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ministerio del trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1376 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se adiciona al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, la Sección 7 que reglamenta la financiación de práctica laboral, judicatura 
y relación docencia de servicio en el área de la salud para adquirir experiencia laboral.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y en el artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 54 de la Constitución Política de 1991 dispone que es obligación del 

Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes 
lo requieran y que el Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de 
trabajar y garantizar a aquellas en situación de discapacidad el derecho a un trabajo acorde 
con sus condiciones de salud.

Que mediante los artículos 1° y 2° de la Ley 1636 de 2013 se creó el Mecanismo de 
Protección al Cesante, con el fin de articular y ejecutar un sistema integral de políticas 
activas y pasivas para mitigar los efectos del desempleo.

Que el Mecanismo de Protección al Cesante está integrado por el Servicio Público de 
Empleo, un componente de capacitación para la inserción y reinserción laboral, el Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), las cuentas de 
cesantías de los trabajadores y un componente para la promoción del emprendimiento y el 
desarrollo empresarial, siendo responsabilidad del Gobierno nacional, la dirección, orien-
tación, regulación, control y vigilancia de los esquemas que conforman dicho mecanismo.

Que el artículo 23 de la mencionada ley otorgó a las Cajas de Compensación Familiar 
competencias para la administración del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec), al tiempo que dispuso en el parágrafo 1° que el Gobierno 
nacional reglamentará las condiciones de administración de los recursos contenidos en 
dicho fondo, que podrán tener como destino la financiación de los diversos mecanismos de 
aseguramiento del Sistema General de Seguridad Social, a través de terceros.

Que en la Sección 3 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo se definen las subcuentas que 
componen el Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec) 
y se establece la forma de apropiar y distribuir los recursos para el reconocimiento y pago 
de las prestaciones económicas del Mecanismo de Protección al Cesante.

Que el parágrafo 3° del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, señala que a través del 
Mecanismo de Protección al Cesante y con cargo al Fosfec, podrá financiarse práctica 
laboral, judicatura y relación docencia de servicio en el área de la salud como mecanismo 
para que los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada con su campo de estudio.

Que con fundamento en lo anterior, se requiere establecer los lineamientos que permitan 
hacer uso de los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante (Fosfec) para financiar práctica laboral, judicatura y relación docencia de servicio 
en el área de la salud, como herramientas para que los jóvenes adquieran experiencia laboral 
relacionada a su campo de estudio.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición de una Sección al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Adiciónese 
la Sección 7 al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015 
- Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en los siguientes términos:

“SECCIÓN 7
FINANCIACIÓN DE PRÁCTICA LABORAL, JUDICATURA Y RELACIÓN DOCEN-
CIA DE SERVICIO EN EL ÁREA DE LA SALUD COMO MECANISMO PARA QUE 
LOS JÓVENES ADQUIERAN EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA CON SU 

CAMPO DE ESTUDIO
Artículo 2.2.6.1.7.1. Objeto de la Sección. La presente sección tiene por objeto esta-

blecer las reglas que deben seguirse para efectos de financiar prácticas laborales, judicatura 
y relación docencia de servicio en el área de la salud con cargo al Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), administrado por las Cajas de 
Compensación Familiar, en el marco de lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 13 de la 
Ley 1780 de 2016.

Artículo 2.2.6.1.7.2. Prácticas laborales en el marco del Mecanismo de Protección al 
Cesante. A través del Mecanismo de Protección al Cesante y con cargo al Fosfec, podrán 
financiarse la práctica laboral, la judicatura y la relación docencia de servicio en el área de 
la salud, como herramientas para que los jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada 
con su campo de estudio.

Artículo 2.2.6.1.7.3. Programas susceptibles de ser financiados con cargo al Fosfec 
para promover escenarios de práctica laboral en entidades públicas. Con cargo al Fosfec, 
se podrán financiar programas para promover escenarios de práctica laboral en entidades 
públicas, en particular los relacionados con:

1. Pago de auxilios de prácticas laborales, entendidos como herramientas de apoyo para 
la adquisición de experiencia laboral relacionada con el campo de estudio, en el marco de 
las prácticas laborales, la judicatura y la relación docencia de servicio en el área de la salud.

2. Otros programas orientados a promover escenarios de práctica laboral en las enti-
dades públicas.

Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo definirá mediante resolución debidamente mo-
tivada, los programas, las condiciones y los criterios de priorización y focalización de los 
mismos, para promover escenarios de práctica laboral en entidades públicas que se impulsarán 
con los recursos del Fosfec, administrados por las Cajas de Compensación Familiar, en el 
marco del presente artículo, y en coordinación con las entidades competentes.

Parágrafo 2°. En los eventos y condiciones que determine el Ministerio del Trabajo, las 
Cajas de Compensación Familiar, como administradoras del Fosfec, realizarán el pago de 
los aportes a los subsistemas de seguridad social de los practicantes, judicantes y estudiantes 
en relación docencia de servicio en el área de la salud, en el marco de lo dispuesto en el 
parágrafo 3° del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016.

Artículo 2.2.6.1.7.4. Recursos destinados al desarrollo de programas para promover 
escenarios de práctica laboral en entidades públicas. Los programas a que se refiere el 
artículo 2.2.6.1.7.3. del presente Decreto, se financiarán con cargo a la subcuenta de ser-
vicios de gestión y colocación para la inserción laboral del Fosfec de que trata el artículo 
2.2.6.1.3.12. de este Decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las otras destinaciones de los 
recursos que integran dicho fondo, en los términos de la Ley 1636 de 2013.

Parágrafo 1°. Al momento de definir los programas a que refiere el artículo 2.2.6.1.7.3. 
del presente Decreto, el Ministerio del Trabajo deberá especificar el monto de recursos 
destinados a financiarlos y ordenar su apropiación en la Subcuenta de servicios de gestión 
y colocación para la inserción laboral del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec).

Parágrafo 2°. Los recursos destinados a financiar los programas a que refiere el artículo 
2.2.6.1.7.3. del presente Decreto, deberán tener un manejo contable separado del resto de los 
recursos de la subcuenta de servicios de gestión y colocación para la inserción laboral del 
Fosfec. La Superintendencia de Subsidio Familiar deberá generar un rubro dentro de esta 
subcuenta con el fin de registrar los recursos que se destinarán para financiar los programas 
a que refiere esta sección.

Artículo 2.2.6.1.7.5. Manejo de los recursos. Los recursos destinados a financiar los 
programas a que refiere el artículo 2.2.6.1.7.3 de este decreto seguirán los mismos procesos 
relacionados con su disposición y administración que el resto de recursos de la subcuenta de 
servicios de gestión y colocación para la inserción laboral del Fosfec en cuanto a su ejecución, 
manejo de saldos y los procesos de compensación entre Cajas de Compensación Familiar.

Artículo 2.2.6.1.7.6. Regulación aplicable a la judicatura y relación docencia de ser-
vicio en el área de salud. Los programas a que refiere el artículo 2.2.6.1.7.3. del presente 
Decreto beneficiarán a los practicantes, judicantes y estudiantes en relación docencia de 
servicio en el área de la salud definidos en el parágrafo 3° del artículo 13 de la Ley 1780 
de 2016; sin embargo, la práctica de judicatura del programa de derecho y las prácticas de 
la relación docencia de servicio en el área de la salud continuarán rigiéndose en sus gene-
ralidades según lo establece la normatividad especial vigente.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona la Sección 7 al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 
de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra del Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

ministerio de vivienda,  
ciudad y territorio

Decretos

DECRETO NÚMERO 1385 DE 2016
(agosto 24)

por el cual se adiciona una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el 
acceso al subsidio familiar de vivienda para áreas urbanas en especie a los hogares que 
pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, y en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y el artículo 113 de la Ley 
1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 51 de la Constitución Política establece que todos los colombianos tie-

nen derecho a una vivienda digna y que el Estado fijará las condiciones para hacer efectivo 
este derecho.

Que en atención a lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 13 de la Constitución 
Política, todas las autoridades deben brindar un trato especial y favorable a grupos y personas 
que se encuentran en condición de vulnerabilidad o en situación de debilidad manifiesta.
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Que los objetivos estatales apuntan a desarrollar la política de vivienda para población 
vulnerable, con el fin de concretar el derecho constitucional previsto en el artículo 51 de 
la Carta Política.

Que las acciones del Gobierno nacional se orientan a garantizar el goce efectivo de los 
derechos constitucionales de los pueblos indígenas en aras de salvaguardar su permanencia 
física y cultural, y propender por su bienestar, conforme a lo establecido en el artículo 113 
de la Ley 1753 de 2015.

Que mediante la Ley 1537 de 2012 se establecieron normas tendientes a facilitar y 
promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda.

Que el parágrafo 3° del artículo 6° de la Ley 1537 de 2012 definió la política de vivienda 
como secuencial y continúa, la cual se desarrollará por programas sucesivos en el tiempo, 
indicando que cada programa consistirá en el suministro de una cantidad de subsidios en 
especie, los cuales se formularán de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y las apro-
piaciones del sector vivienda.

Que el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 facultó al Gobierno nacional para fijar 
criterios de focalización encaminados a la asignación de vivienda a título de subsidio fa-
miliar de vivienda en especie con la participación del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social.

Que el Gobierno nacional en desarrollo de lo dispuesto en el parágrafo 4° del artículo 
12 de la Ley 1537 de 2012, considera necesario determinar como criterio de focalización 
para el acceso al subsidio familiar de vivienda para áreas urbanas en especie a aquellos 
hogares que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas en atención a su situación de 
vulnerabilidad, con el fin de facilitar el acceso a una solución habitacional en condiciones 
dignas y adecuadas a su cultura, usos y costumbres en el marco de la primera etapa del 
Programa de Vivienda Gratuita, sin perjuicio que en etapas ulteriores se contemple a los 
demás grupos, como la población afrocolombiana y rom así como las comunidades raizales, 
como grupos étnicos y culturales de la nación.

Que de la misma manera la Corte Constitucional mediante Sentencia T-761 del 7 de 
octubre de 2011, ha definido el derecho a la vivienda digna como: “aquel dirigido a suplir 
la necesidad humana de disponer de un sitio de vivienda, sea propio o ajeno, que reviste 
las características para poder realizar de manera digna el proyecto de vida”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-282 del 12 de abril de 2011, ha señalado que 
los grupos indígenas son objeto de protección especial en atención a su situación de vulne-
rabilidad originada en diferentes aspectos tales como la existencia de patrones históricos de 
discriminación; la presencia de una cultura mayoritaria que amenaza con la desaparición de 
sus costumbres, su percepción sobre el desarrollo y la economía y, en términos generales, 
su cosmovisión; y la especial afectación que el conflicto armado del país ha significado 
para estas comunidades.

Que en el marco del Programa de Vivienda Gratuita, el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio expidió la Resolución número 420 del 15 de julio de 2014 que fijó los criterios 
para asignar hasta cuatrocientos (400) cupos de la Bolsa Nacional, dirigidos a ejecutar 
proyectos de vivienda de interés prioritario con enfoque diferencial para hogares indígenas. 
Por su parte, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), expidió la Resolución número 
1336 del 17 de julio de 2014 mediante la cual dio aplicación a los criterios establecidos 
por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en la Resolución número 420 del 15 de 
julio de 2014.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Por el cual se adiciona una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, la cual quedará así:

“SUBSECCIÓN 3
CRITERIO DE FOCALIZACIÓN PARA EL ACCESO AL SUBSIDIO FAMILIAR DE 
VIVIENDA PARA ÁREAS URBANAS EN ESPECIE A LOS HOGARES QUE PER-
TENEZCAN A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN ATENCIÓN A SU 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
Artículo 2.1.1.2.7.3.1. Criterio de focalización. Establézcase como criterio de foca-

lización para el acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de 
que trata la Ley 1537 de 2012, a los hogares que pertenezcan a pueblos y comunidades 
indígenas en atención a su situación de vulnerabilidad, con el fin de facilitar el acceso a una 
solución habitacional en condiciones dignas y adecuadas a su cultura, usos y costumbres.

Artículo 2.1.1.2.7.3.2. Condiciones especiales de las viviendas. En el marco de la 
presente subsección podrán adelantarse convocatorias especiales encaminadas al desarrollo 
de proyectos que contemplen especificaciones técnicas para las viviendas en condiciones 
adecuadas a la cultura, usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas. En todo 
caso, el valor de las viviendas no podrá exceder los setenta (70) SMLMV.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las condiciones técnicas especiales 
de las viviendas y los mecanismos para adelantar estas convocatorias.

Artículo 2.1.1.2.7.3.3. Condiciones para el acceso al subsidio familiar de vivienda. 
Podrá acceder al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata 
la presente subsección, el hogar que cumpla con las siguientes condiciones:

a) Que el hogar se encuentre incluido en los listados elaborados en Asamblea General 
por el Resguardo o la comunidad o parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2. 
del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agrope-
cuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, de acuerdo a los usos y costumbres de los pueblos 
y comunidades indígenas, y posteriormente entregados al Ministerio del Interior por parte 
de la Autoridad Indígena respectiva;

b) Que el hogar se encuentre incluido dentro del censo del resguardo o la comunidad o 
parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural;

c) Que el pueblo y/o comunidad indígena o parcialidad indígena definida en el artículo 
2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, esté debidamente reconocido por 
el Ministerio del Interior, a través de su Dirección General de Asuntos Indígenas rom y 
Minorías o la que haga sus veces.

Parágrafo. Será responsabilidad del Ministerio del Interior, a través de su Dirección de 
Asuntos Indígenas rom y minorías, realizar los cruces de información para garantizar que 
los hogares o familias incluidos en Asamblea General por el Resguardo o la comunidad o 
parcialidad indígena definida en el artículo 2.14.7.1.2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, cumplan además con el requisito de estar incluidos dentro del censo al que hace 
referencia el literal b) de este artículo, y posteriormente entregarlos al Departamento Ad-
ministrativo para la Prosperidad Social.

Artículo 2.1.1.2.7.3.4. Información sobre los proyectos en que se desarrollarán las 
viviendas a ser asignadas como subsidio familiar de vivienda en especie. El Fondo Na-
cional de Vivienda informará al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
de los proyectos en que se desarrollarán viviendas a ser asignadas como subsidio familiar 
de vivienda en especie para los hogares que pertenezcan a pueblos y comunidades indí-
genas, indicando el lugar donde se ejecutarán los proyectos, el número de viviendas a ser 
transferidas y el Resguardo o la comunidad o parcialidad indígena definida en el artículo 
2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, al cual será dirigido. Lo anterior, a fin de que el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, realice la identificación de los 
hogares potencialmente beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie de que 
trata la presente subsección.

Artículo 2.1.1.2.7.3.5. Listado de hogares potenciales beneficiarios. El Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social remitirá al Fondo Nacional de Vivienda la relación 
de hogares que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 2.1.1.2.7.3.3. del 
presente decreto. Fonvivienda, de considerarlo necesario, podrá requerir al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, la actualización de dichos listados.

Artículo 2.1.1.2.7.3.6. Convocatoria. Fonvivienda, mediante acto administrativo, dará 
apertura a la convocatoria a los hogares potencialmente beneficiarios, de acuerdo con los 
listados remitidos por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, a fin de 
que estos se postulen ante Fonvivienda o el operador que este designe. El término de dura-
ción de la convocatoria será establecido por Fonvivienda en el mismo acto administrativo.

Artículo 2.1.1.2.7.3.7. Postulación. Los hogares potencialmente beneficiarios, identifi-
cados por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, deberán suministrar 
la información de postulación a Fonvivienda o el operador designado por este.

La documentación a entregar y las condiciones para la postulación serán definidas por 
Fonvivienda.

Artículo 2.1.1.2.7.3.8. Verificación de la información. Efectuada la correspondiente 
postulación por parte de los hogares identificados como potencialmente beneficiarios, 
Fonvivienda procederá a verificar que los mismos cumplan con las condiciones para acce-
der al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata la presente 
subsección y no estén incursos en las causales de rechazo de postulación establecidas en el 
artículo 2.1.1.2.1.2.9 del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 2.1.1.2.7.3.9. Proceso de selección y asignación de hogares beneficiarios. 
Una vez surtido el proceso de verificación de información establecido en la presente sub-
sección, Fonvivienda seleccionará y asignará mediante acto administrativo a los hogares 
beneficiarios, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

• De manera directa cuando el número de hogares postulados que cumplan con los 
requisitos para ser beneficiarios del subsidio sea inferior o igual al número de viviendas 
del proyecto.

• Mediante sorteo cuando el número de hogares postulados que cumplan con los requisitos 
para ser beneficiarios del subsidio excedan el número de viviendas a transferir.

Artículo 2.1.1.2.7.3.10. Selección por sorteo. En los casos en los que deba realizarse 
el sorteo, Fonvivienda establecerá los mecanismos para surtir dicho procedimiento, el cual 
deberá llevarse a cabo con la presencia de por lo menos tres (3) de los siguientes testigos:

1. Máxima autoridad tradicional del resguardo o la comunidad o parcialidad indígena 
definida en el artículo 2.14.7.1.2. del Decreto 1071 de 2015, o a quien este delegue.

2. El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o quien este delegue.
3. El Director de Asuntos Indígenas Rom y Minorías del Ministerio del Interior o quien 

este delegue
4. El personero municipal o quien este delegue.
Parágrafo 1°. En el evento en que se convoque la diligencia de sorteo dos (2) veces y 

no sea posible realizarla por falta de quórum, la tercera podrá realizarse solamente con la 
presencia del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda o quien este delegue y 
el Director de Asuntos Indígenas Rom y Minorías del Ministerio del Interior o quien este 
delegue. En este caso, se invitará un delegado de la Procuraduría General de la Nación, 
para que acompañe el sorteo.

Parágrafo 2°. Fonvivienda levantará un acta del resultado del sorteo, la cual será firmada 
por los testigos e invitados presentes.

Artículo 2.1.1.2.7.3.11. Acceso y aplicación del subsidio familiar de vivienda en especie. 
Los demás requisitos de acceso y aplicación del subsidio familiar de vivienda para áreas 
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urbanas de que trata la presente subsección se efectuarán en los términos y condiciones que 
defina el Fondo Nacional de Vivienda”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Noguera de la Espriella.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Tatiana Orozco de la Cruz.

ministerio de defensa nacional

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 7416 DE 2016

(agosto 22)
por la cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en la Planta de Personal 

del Ministerio de Defensa Nacional - Dirección General de Sanidad Militar.
El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 

en especial las conferidas en el artículo 209 de la Constitución Política, literal g) artículo 
61 de la Ley 489 de 1998, Decreto 4783 de 19 de diciembre de 2008, en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Decreto-ley 091 de 2007

RESUELVE:
Artículo 1°. Aceptar la renuncia presentada por el señor Mayor General del Aire de 

la Fuerza Aérea Colombiana Julio Roberto Rivera Jiménez, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19370260, en el empleo de libre nombramiento y remoción, Director 
del Sector Defensa, Código 1-3, Grado 20, de la Dirección General de Sanidad Militar, a 
partir del 31 de agosto de 2016.

Artículo 2°. Nombrar a partir del 31 de agosto de 2016, al señor Vicealmirante de la 
Armada Nacional César Augusto Gómez Pinillos, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 73110497, en el empleo de libre nombramiento y remoción, Director del Sector 
Defensa, Código 1-3, Grado 20, de la Dirección General de Sanidad Militar, por cumplir 
los requisitos mínimos exigidos para el cargo.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales, a partir de la fecha de la posesión en el respectivo cargo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 7418 DE 2016
(agosto 22)

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta de empleados 
públicos del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General.

El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el artículo 209 de la Constitución Política, 
literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el artículo 56 del 
Decreto-ley 091 de 2007.

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar en provisionalidad a Giovanny Sierra Cardozo, identificado 

con cédula de ciudadanía número 79949762, en el empleo Técnico para Apoyo de Se-
guridad y Defensa, Código 5-1, Grado 26, de la planta global de Empleados Públicos 
del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General - Dirección de Co-
municación Sectorial, por haber reunido los requisitos para el empleo, por un término 
de seis (6) meses, teniendo en cuenta la necesidad del servicio.

Parágrafo. El citado nombramiento no genera derechos de carrera.
Artículo 2°. La presente resolución rige desde la fecha de su expedición y surte 

efectos fiscales a partir de la posesión en el cargo correspondiente.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.
(C. F.).

ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000206 DE 2016
(agosto 19)

por la cual se aprueban las Tablas de Valoración Documental (TVD) del Ministerio  
de Agricultura y Desarrollo Rural.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades legales 
en especial las conferidas por la Ley 594 de 2000, y los artículos 8° del Acuerdo 004 del 
15 de marzo de 2013 del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, y 2.8.2.1.4, 
2.8.2.1.16 y 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 594 de 2000, “por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos 

y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 11 señala que “El Estado está obligado a 
la creación, organización, preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los 
principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y la normati-
vidad archivística”.

Que la ley en mención establece en el artículo 12: “La administración pública será 
responsable de la gestión de documentos y de la administración de sus archivos”.

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 22 de la Ley 594 de 2000 establece que 
“La gestión de documentación dentro del concepto de archivo total, comprende procesos 
tales como la producción o recepción, la distribución, la consulta, la organización, la 
recuperación y la disposición final de los documentos”.

Que el Decreto 1080 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Cultura”, establece en el artículo 2.8.2.1.4, como instancia asesora en 
materia de aplicación de la política archivística en el orden nacional, al “Comité de Desa-
rrollo Administrativo establecido en el Decreto 2482 de 2012, el cual cumplirá entre otras 
las funciones del Comité Interno de Archivo”.

Que el artículo 2.8.2.1.16 del Decreto 1080 de 2015 señala, entre otras funciones 
del Comité Interno de Archivos, en el numeral 3, la de “Aprobar las tablas de retención 
documental y las tablas de valoración documental de la entidad y enviarlas al Consejo 
Departamental o Distrital de Archivos para su convalidación y al Archivo General de la 
Nación Jorge Palacios Preciado para su registro”.

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015 establece que “El resultado del 
proceso de valoración de documentos de archivo que realicen las entidades públicas o las 
privadas que cumplen funciones públicas, en cualquiera de las Ramas del Poder Público, se 
registrará en las tablas de retención documental o en las tablas de valoración documental. 
El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, reglamentará el procedimiento 
para la elaboración, evaluación, aprobación e. implementación de las tablas de retención 
documental y tablas de valoración documental”.

Que el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación expidió el Acuerdo núme-
ro 004 del 15 de marzo de 2013, “por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos 
2578 y 2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la elaboración, presentación; 
evaluación, aprobación e implementación de las Tablas de Retención Documental y las 
tablas de Valoración Documental”.

Que el artículo 8° del Acuerdo número 004 de 2013 señala: “Las tablas de retención 
documental y las tablas de valoración documental deberán ser aprobadas mediante acto 
administrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, previo concepto emitido 
por el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo en el caso de las entidades del 
orden nacional y por el Comité Interno de Archivo en el caso de las entidades del nivel 
territorial, cuyo sustento deberá quedar consignado en el acta del respectivo comité”.

Que el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, en su reunión del 1° de junio de 2016, según consta en Acta número 
02, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8° del Acuerdo número 004 de 2013 del 
Archivo General de la Nación, emitió concepto favorable para la aprobación de las Tablas 
de Valoración Documental (TVD) del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
el fin de ser enviadas al Archivo General de la Nación para su evaluación, convalidación y 
emisión del concepto correspondiente, conforme lo previsto en el artículo 11 de dicho acuerdo.

Que en mérito de lo expuesto, se requiere emitir por parte de este despacho el acto admi-
nistrativo de aprobación de las Tablas de Valoración Documental (TVD), con el fin de que se 
expida la convalidación por el Archivo General de la Nación y proceder con su implementación.

RESUELVE:
Artículo 1°. Aprobación. Apruébanse las Tablas de Valoración Documental (TVD) para 

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme al concepto favorable emitido 
por el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo, y correspondientes a 12 periodos 
identificados dentro de los años 1913 a 1999, con un total de 187 Tablas de Valoración Docu-
mental (TVD) y 743 Series y Subseries, las cuales forman parte integral de esta resolución.

Artículo 2°. Publicación. Las Tablas de Valoración Documental (TVD) aquí aprobadas, 
en cumplimiento del artículo 9° del Acuerdo número 004 de 2013 del Archivo General de 
la Nación deberán publicarse en la página web del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y mantenerse en dicho sitio web permanentemente. La publicación también incluye 
los documentos señalados en el instructivo de que trata el artículo 5° del citado acuerdo.

Artículo 3°. Remisión al Archivo General de la Nación. La Secretaría General del Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural remitirá las Tablas de Valoración Documental 


